MEMORIA 2006 
La Superintendencia de Electricidad durante  el año 2006 realizó las funciones propias de su competencia según las disposiciones de la Ley General de Electricidad y su Reglamento. En lo concerniente a la regulación del sector eléctrico a continuación se describen las actividades realizadas y decisiones más relevantes adoptadas durante este período.
En el  desempeño de sus funciones emitió un total de sesenta y ocho (68) Resoluciones sobre los temas de tarifas, Recursos de Reconsideración, Recursos Jerárquicos, Sanciones, Instalaciones y Puestas en Servicio de Obras Eléctricas, Concesiones Definitivas y Provisionales, Licencias de Usuarios No Regulado y Procedimientos para un mejor desempeño del sector  eléctrico. (VER CUADRO No. 1, ANEXO).

Durante el transcurso del año 2006 la Superintendencia emitió  mensualmente las Resoluciones para establecer las tarifas aplicables a los usuarios finales y validó los montos correspondientes al Fondo de Estabilización de la Tarifa Eléctrica (FETE), subsidio asumido por el Gobierno que alcanzó, en este período, un valor aproximado de RD$884 millones. (VER CUADRO No. 2, ANEXO)
 En cumplimiento de lo establecido en el Párrafo II, del Art. 4, de la Resolución SIE-33-2005, la SIE emitió la Resolución SIE-49-2006, mediante la cual se establecieron, para el período octubre 2006- septiembre 2007, los valores base de: Potencia (Ppo), Valor Agregado de Transmisión (VATo), Valor Agregado de Distribución (VADo) y Customer Price Index (CPIo), que afectan la fórmula de la indexación mensual de la tarifa eléctrica.
En comparación con años anteriores los diferentes recursos de carácter jurídico que conoce la institución se incrementaron considerablemente, pasando de noventa (90) en los primeros diez (10) meses del año 2005 a 134 en igual período en el 2006. En esta etapa se recibieron noventa y nueve (99) Recursos sobre temas tales como: reclamaciones de alto consumo, instalaciones fraudulentas, y multas impuestas por las empresas distribuidoras, entre otros. De éstos, fueron resueltos siete (7) Recursos de Reconsideración y doce (12) Jerárquicos. (VER CUADRO No. 3, ANEXO).
La Superintendencia de Electricidad  junto al Organismo Coordinador  participa en el análisis y evaluación de los eventos más relevantes relacionados con la operación del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI). En el ejercicio de velar por el cumplimiento de las normas que rigen el sector eléctrico, esta institución realizó una Formulación de Cargo a la empresa SMITH ENRON, por violación a la Ley General de Electricidad y su Reglamento de Aplicación. Por otro lado, la Empresa  Monte Río Power Corporation (MRPC), ameritó un descargo  en el proceso que se inicio con formulación de cargos en el año 2005. (VER CUADROS No. 4 y 5, ANEXOS). 

Las obras eléctricas de generación, transmisión y distribución antes de ser interconectadas al SENI, deben obtener de la SIE una Autorización de Puesta en Servicio. Esta autorización se otorga después que la SIE verifica el cumplimiento de las normativas técnicas relacionadas con la  calidad y seguridad  de la instalación, así como de aquellas que tienen que ver con la preservación del medio ambiente.

 Con relación a Solicitudes de Puesta en Servicio de Obras Eléctricas, la institución recibió un total de veintiún  (21) solicitudes, y  autorizó mediante resolución un total  de cuatro (4); las demás se encuentran en diferentes niveles de progreso. (VER CUADRO No. 6, ANEXO).

Durante el año 2006 la SIE autorizó la interconexión al SENI de ocho (8) subestaciones con una capacidad aproximada de 75 MVA, y  otorgó la autorización a la Empresa LAESA, LTD., para la puesta en servicio de una central de cuatro (4) motores de 8.35 MW, además de una subestación de 40 MVA  a 138/12.5 kV.

Así mismo, se autorizaron cuatros (4) Concesiones Provisionales para obras de  generación,  en base a energía primaria renovable, con una capacidad total de 100 MW,  y dos (2)  Concesiones Definitivas que totalizan 140 MW, de los cuales 50 MW son de Parques Eólicos. (VER CUADROS Nos. 7 y 8, ANEXOS).  

En este mismo período, la Superintendencia de Electricidad, mediante la Resolución SIE-46-2006, revocó la recomendación favorable que había emitido a favor de Unión Fenosa Energías Especiales, para la instalación de obras de generación eólica en la zona de Los Guzmancitos, Provincia de Puerto Plata. 
En el mes de agosto 2006, la Superintendencia de Electricidad emitió la Resolución SIE-37-2006, la cual pone en vigencia el Reglamento de Autorización para el Ejercicio de la Condición de Usuario No Regulado. Con esta resolución se dota de mayor transparencia el proceso para otorgar las autorizaciones para el ejercicio de dicha condición, facilitándoles a estos usuarios el acceso a un servicio eléctrico de menor precio y con mayores niveles de calidad.

En el año 2006 la Superintendencia de Electricidad emitió la Resolución SIE-38-2006 que redujo de 2 MW a 1.4 MW la demanda mínima requerida para optar por la condición de Usuario No Regulado,  decisión que tiene un impacto favorable para el sector industrial al disminuir el costo y mejorar las condiciones en las que muchas empresas de dicho sector reciben el servicio eléctrico.

En el transcurso de este año se conoció  un total de veinte y dos  (22) solicitudes de autorización para ejercer la condición de Usuario No Regulado y se otorgó la concesión para el ejercicio de esta condición  a ocho (8) empresas cuyas demandas sobrepasaban los 2 MW. Esta decisión permitirá a estos usuarios negociar libremente sus contratos de compra de energía  para lograr una reducción significativa de sus costos de abastecimiento.  El total de la capacidad instalada de estas empresas es del orden de los  27 MW. (VER CUADROS Nos. 9 y 10, ANEXOS).

En los primeros 9 meses del año 2006,  la SIE recibió 446 solicitudes de cambio de tarifa  de EDESUR, 145 de EDENORTE y 8 de EDEESTE, para un total de 599 solicitudes. De éstas, fueron autorizadas 267 a EDESUR, 24 a EDENORTE y 3 a EDEESTE, para un total de 294 solicitudes aprobadas, equivalente al 49% de las solicitadas. Se encuentran bajo análisis para determinar si procede o no su autorización 179 de EDESUR, 121 de EDENORTE y 4 de EDEESTE. En los meses de octubre y noviembre del presente año se recibieron 59 de EDESUR y 52 de EDENORTE, que están siendo procesadas para determinar si procede o no su autorización. (VER CUADRO No. 11, ANEXO).    

Por otra parte, la Superintendencia de Electricidad tuvo que resolver los inconvenientes que se produjeron en la operación del SENI por la salida simultanea de varias plantas conectadas a la barra de Itabo y Haina, que causaron un déficit de reactivos que se manifestó con bajos perfiles de tensión en la Zona Metropolitana, lo que a su vez originó la desconexión de circuitos importantes de las Empresas de Distribución. Entre las medidas adoptadas por la Superintendencia para superar la situación se destacan las siguientes:

1) Gestionar con la Refinería Dominicana de Petróleo el suministro de 35 mil barriles de combustible fuel oil No.2 para la turbina de gas Siemens de  100 MW de EGEHAINA, a fin de incorporarla al SENI como planta forzada para suplir reactivos y mejorar el perfil de carga.

2) Viabilizar la operación, como planta forzada, de las turbinas de gas ALSTHOM de 35 MW,  Itabo 1b y 2b, ubicadas en el parque de ITABO.

3) Ordenar a la Central PALAMARA, aumentar su potencia de generación, la cual se mantenía controlada en 40 MW, por baja provisión de combustible.

4) Requerir la entrada en operación de las unidades Los Mina V y VI, declaradas indisponibles por racionalización del gas natural, para contribuir con el aporte de reactivos en las barras de ITABO y HAINA. Por último,

5) Ordenar a la Central Hidroeléctrica de Valdesia, operar uno de sus generadores de 27 MW, como motor, para mejorar la estabilidad del voltaje.

En este mismo período, la Superintendencia de Electricidad, en coordinación con el  Organismo Coordinador, tomó acciones para mejorar la calidad y seguridad en la operación del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI), entre las que se destacan: 

a) Coordinación de las protecciones de las líneas de transmisión, 

b) Activación y readecuación del sistema de deslastre de carga de las  empresas   

    de distribución y,

c) Aumento, mediante incentivos, del número de unidades que prestan el 

     servicio de Regulación de Frecuencia.

Las acciones anteriores produjeron una mejoría en la operación del sistema, lo que permitió que durante el año 2006 no ocurrieran apagones generales.

La Superintendencia de Electricidad participó junto al Organismo Coordinador (OC) y los demás Agentes del Sistema,  en sesenta y cinco visitas a los puntos de medición del Sistema de Medición Comercial (SMC), para realizar los trabajos que se describen a continuación: aplicación de claves de seguridad, reprogramación de medidores, retiros de equipos, reemplazo de medidores, instalación de equipos adicionales, pruebas de relación de transformación, reparación de averías en comunicación y levantamiento de datos de placas.

En adición a lo anterior, la Superintendencia de Electricidad gestionó la reactivación del proyecto del Sistema de Medición Comercial para fortalecer el proceso relacionado con las transacciones comerciales que se realizan entre los agentes del mercado. Asimismo, requirió a las Empresas Generadoras y Distribuidoras, la instalación del Sistema de Control y Adquisición de Data (SCADA). Al finalizar el año este proyecto logró un progreso de un 60%.

Por otra parte, la Superintendencia de Electricidad ha continuado con el control de la administración del racionamiento del suministro de electricidad, mediante el Programa de Rotación de Circuitos, implementado en el año 2005 dentro de los acuerdos del Gobierno Dominicano y el Fondo Monetario Internacional, a fin de garantizar que el suministro de energía a los usuarios del servicio eléctrico se realice de manera justa y equitativa.

Asimismo, se continúo el seguimiento, en coordinación  con las Secretarías de Estado  de Finanzas y de  Industria y Comercio, de las operaciones de las Empresas Generadoras de Electricidad Interconectadas al SENI  relacionadas con compra, consumo  y variación de inventarios de combustible, mediante el contacto y la recepción diaria de las informaciones estadísticas asociadas a este tema.
A fin de que el tiempo de respuesta de las Empresas de Distribución  a las reclamaciones técnicas hechas por los usuarios se ajuste a los plazos establecidos en la normativa, la SIE ha mantenido un canal de comunicación abierto para atender las quejas motivadas por retrasos en la solución de las mismas. En tal sentido, recibimos y tramitamos diariamente a las empresas, las reclamaciones presentadas por los usuarios, y se les da seguimiento estricto hasta su solución definitiva. Hasta el mes de octubre se habían atendido un total de 1,120 reclamaciones sobre: averías en red de distribución, indisponibilidad de servicio continuo, interconexiones de proyectos, reconexiones de servicio y avería en medidores, certificación de propiedad de líneas de distribución y para mejoras de la red de alumbrado público. (VER CUADRO No. 12, ANEXO).

Con el propósito de actualizar la normativa relacionada con el cálculo de las fianzas, tasaciones por irregularidades y estimación del consumo fijo a clientes sin medidores, se completaron los estudios y las bases de sustentación para la confección de una nueva Tabla Homologada de Consumos de Energía y Potencia. 

En este periodo la institución inició un proceso de revisión, adecuación y complementación de la normativa vigente con el fin de garantizar los principios de transparencia, equidad e incentivo a la competencia. Simultáneamente, se desarrollaron normativas complementarias para fortalecer el marco regulatorio del sector. 

Durante el mes de febrero 2006 se emitió la resolución SIE-03-2006, por medio de la cual se estableció el nivel base para el Costo Marginal Máximo o “Price Cap” del mercado de corto plazo (Spot Market), para evitar posibles ejercicios de poder de mercado que afecten  el proceso de formación de precios.

Con la finalidad de contribuir con la estabilidad en la operación del Sistema Eléctrico Nacional Interconectado, la Superintendencia de Electricidad emitió en febrero 2006 la resolución SIE-05-2006, por medio de la cual estableció un nuevo valor para el Incentivo por Regulación de Frecuencia.

Por otra parte, la Superintendencia de Electricidad participó en 15 casos de Resolución de Conflictos. Durante estos procesos se escucharon los argumentos de las partes y se pudo facilitar la solución convenida en más del 90% de los mismos. 
Con fondos del préstamo BIRF No. 7217-DO, para asistencia técnica al sector energía, la SIE inició el estudio “Revisión y Actualización del VAD, y Adecuación  Tarifa Técnica y Normas de Calidad de Servicio”, definidos en el estudio realizado por PA Consulting en el año 2003. Además, se elaboraron los términos de referencia para el proyecto que diseñará en el 2007 los esquemas tarifarios y de calidad de servicio de transición, de acuerdo con lo previsto en el Plan Integral para la Recuperación del Sector Eléctrico.

La SIE, luego de haber preparado los términos de referencia requeridos por el Banco Mundial, completó el proceso de licitación, selección y evaluación de  los servicios de consultoría para la ejecución, durante los años 2007 y 2008, del proyecto “Fortalecimiento Institucional de la Superintendencia de Electricidad de la República Dominicana y de su Rol en la Regulación del Sector Eléctrico”.
Como parte del mismo proyecto de asistencia técnica financiado por el BIRF, la SIE también concluyó la preparación de los términos de referencia para la licitación, selección y evaluación de  los servicios de consultoría para la ejecución del proyecto “Cálculo y Determinación del Valor Agregado de Transmisión y Revisión de las Reglas Comerciales del Mercado Eléctrico Mayorista Dominicano”. La ejecución de este proyecto se iniciará antes que concluya el primer semestre del 2007.
En el transcurso del año 2006, la Superintendencia de Electricidad puso en operación dos (2) nuevas oficinas de su Dirección de Protección al Consumidor (PROTECOM), una en la Zona de Herrera, Santo Domingo Oeste, y la otra en la Carretera Mella, Santo Domingo Este. Con dichas oficinas, se elevan a 16 el número de éstas a nivel nacional: 4 en la ciudad capital y 12 en igual número de provincias. Como resultado de este esfuerzo, el número de reclamaciones recibidas aumentó un 14.5% con relación al año 2005.

Durante el año 2006, las oficinas de PROTECOM recibieron 18,826 reclamaciones y atendieron 18,890;  realizaron 49,526 consultas y orientaciones a clientes que visitaron sus oficinas o llamaron a su central telefónica; y ordenaron a las Empresas Distribuidoras acreditar a usuarios la suma de RD$169.44 millones.  (VER CUADROS Nos. 13 y 14  y GRAFICAS Nos. 1 y 2, ANEXOS)
Asimismo, el Departamento de Inspección llevó a cabo 18,825 inspecciones, lo que representa un aumento de 29% en relación al año 2005. Este Departamento participó en el levantamiento de 20,097 actas de fraudes en coordinación con las  Empresas Distribuidoras, el Programa Nacional de Apoyo a la Eliminación del Fraude Eléctrico (PAEF) y el Ministerio Público. El número de actas de fraudes se redujo un 48% en relación al año 2005, lo que representa una señal de progreso en la lucha del Gobierno contra este grave problema del sector eléctrico. 

En este mismo período, y como parte de la lucha contra fraude, el Departamento de Medición realizó 8,077 verificaciones, que representa un incremento del 52% con respecto al 2005,  y participó en los análisis de laboratorio de 23,574 contadores, que significa un incremento del 61% en relación al año anterior.  (VER y GRAFICAS Nos. 3, 4 y 5, ANEXOS).
La Dirección de PROTECOM, en el transcurso de este período, atendió 336 reclamaciones de clientes industriales, que representa un aumentó del 28% con relación al 2005,  y emitió 559 resoluciones sobre Recursos de Reconsideración. 

En razón de que un porcentaje significativo de las reclamaciones recibidas en las oficinas de PROTECOM  fueron por al alto consumo, se adoptaron las siguientes medidas:

1- Se adquirieron 3 Medidores Patrones PWS 2.3, equipo utilizado para la verificación de los contadores.
2- Se realizo un muestreo a los medidores instalados en las provincias de Santiago de los Caballeros y La Vega para evaluar el comportamiento de los medidores ESICO, modelos HXE12- S  y  HXE13-S. 

3- Se establecieron controles estrictos sobre el cumplimiento de las horas hábiles para evaluar medidores en los laboratorios.

4- Se rediseño el formato de Levantamiento de Medidores, y se estableció la tipificación de las irregularidades como parte del informe del laboratorio.

Con el objetivo de reducir los tiempos de respuesta a las reclamaciones que recibe PROTECOM, se empezó a crear la infraestructura para el acceso directo a los Sistemas de Gestión Comercial (SGC) de las Empresas Distribuidoras, encontrándose ya en operación la interconexión con EDESUR.  
Se concluyó el  rediseñó del sitio de la SIE en la Web, http://www.sie.gov.do, lo que permite a los usuarios tener un acceso más productivo a las informaciones de la institución sobre el sector y su gestión. La página también ofrece facilidades al usuario para la búsqueda de material especializado sobre regulación del sector eléctrico y el ahorro y uso eficiente de la energía, mediante los enlaces creados con Organismos Reguladores e Instituciones Internacionales.
La Superintendencia de Electricidad participó en varios seminarios y foros convocados por el Excelentísimo Señor Presidente de la República,  para analizar y encontrar soluciones a los problemas que enfrenta la industria eléctrica.
De igual manera, la SIE participó activamente en la revisión del Plan Integral para la Recuperación del Sector Eléctrico,  preparado por las instituciones y empresas eléctricas del Estado, con la asesoría de Adam Smith Institute (ASI).
Por instrucciones del Señor Presidente de la República, la Superintendencia de Electricidad coordinó los trabajos de revisión y modificación de la Ley General de Electricidad 125-01, con la finalidad de eliminar barreras normativas, fortalecer el orden institucional y criminalizar el fraude eléctrico. Asimismo, participo en la elaboración de los proyectos de Ley Orgánica de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y  de Ley General de Combustibles. Esta última crea la Superintendencia de Combustibles.
 Por otra parte, se prestó especial atención al desarrollo de los recursos humanos, aumentando significativamente las actividades de capacitación y adiestramiento del personal técnico y administrativo, tanto en el país como en el extranjero. Se aprovecharon los seminarios internacionales ofrecidos por la Asociación Iberoamericana de Entidades Reguladoras de Energía (ARIAE) y los cursos a distancia de la Fundación Centro de Educación a Distancia para el Desarrollo Económico y Tecnológico (CEDDET); así como de la Comisión de Integración Energética Regional (CIER). A nivel local, se registraron 230 participaciones de nuestro personal en actividades de entrenamiento, con el apoyo financiero de la institución,  en cursos de maestría, post-grado y diplomado, así como en cursos técnicos y administrativos. Asimismo, el personal especializado participó en cursos organizados por el Organismo Coordinador sobre la operación del Mercado Eléctrico Mayorista.
En su esfuerzo por capacitar su personal, la Superintendencia de Electricidad suscribió un Convenio de Cooperación con la Comisión Nacional de Energía de España para promover el avance y el intercambio de experiencias regulatorias en el sector eléctrico, propiciando la comunicación entre profesionales de ambas entidades mediante acciones que tiendan a lograr la cooperación técnica entre sus miembros y la formación y capacitación de su personal en todos los niveles.
Con este mismo propósito, la Superintendencia de Electricidad acordó con la Universidad de Comillas, llevar a cabo un programa de entrenamiento y capacitación de su personal técnico durante el año 2007.

 Dentro de los planes de educación y orientación a la ciudadanía, llevados a cabo por la Superintendencia de Electricidad, se impartieron seminarios a clubes sociales y juntas de vecinos, orientados al conocimiento de la Ley General de Electricidad y su Reglamento, así como sobre temas relacionados con el ahorro y uso eficiente de la electricidad. Estos cursos beneficiaron a más de 6,000 personas. De manera complementaria, se distribuyeron más de 100,000 folletos educativos, editados por la propia Superintendencia, para contribuir al conocimiento de la normativa vigente e incentivar el ahorro de energía.

Finalmente, en los CUADROS Nos. 15 y 16 presentamos un Resumen del Informe Financiero y el Estado de Resultados de la institución correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre. 

ANEXOS

CUADRO No. 1
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SIES7-2006 O1-Ago08 Reglamento Gondicion Usuario No Regulado.
Vsuarto No.| i germanda minima para ejercer condicion
SIE-38-2006 O1-Ago06 Regulado Usuaio No Regulado en 1.4 MW,
st No | Auloiza a s smpresa Servicios Industriales
SIE33.2006 01-Ago06 e, | Rierba, 8. A sjercer b condicion de Usuario
9 No Regulado,
st | POz 8 eMtpresa Productos del Tropico,
SIE402006 01-Ago06 e, | € POR A sjercer b condicien de Usuario
9 No Regulado,
- Autoriza a a empresa LACTEOS
SIE412006 01-Ago06 e, | DOMINICANOS 8. . s ejercer a condicien de
9 Usuario No Regulado.
oo | AUoiza ala empresa PISOS Y TECHADOS
SIE422006 01-Ago06 e, | TORGINOL, C. POR A 3 ejercera condicion
9 de Usuario No Regulado.
SEdo05 \tagoss |TeMas Pormisosy|  Eslablece los preios e s dsias
Licencias ramitaciones ante Ia SIE
12006 o1Ago06 Recurso | Rechaza el Reaurso Jerdrquico inferpuesto por

Jerérauico

EDEESTE contra el fallo de PROTECOM 06-06.





[image: image3.png]RESOLUCIONES EMITIDAS EN EL 2008

RESOLUCION | FECHAEMISION | TIPIFICACION CONCEPTO
P 2570006 Tarla Esteblece el auadro tarfario de sepliembre
2008
Concesion | Revocacion Recomendacian Favorable UNION
SIE40-2000 2-5ep08 Definiiva | FENOSA ENERGIAS ESPECIALES (UFEE).
SIE47-2006 25-5ep-06 C°'“TZ;";;°‘°" Establece Compensacion tarfaia marzo 2006
Declara madmisible el reaurso de Jerarquico
Recurso inferpuesto por el Sr. ANGEL SALVADOR
SIE4S-2006 2-Sep08 Jersrquico MONTERO en contra del fallo No. 123.06,
emilido por PROTECOM.
Wodiicacion del los valores de base de
SIE43.2006 01-0c06 Taria indexacion de Ia farfa electica (Ppo), (VATo),
(VADO) Y (CPlo)
SIES0-2006 2%6-5ep06 Tarla Establece el cuadro tarfario de Oclubre 2006
Olorga a a empresa TAYLOR ENERGIA DE
BIOMASA, S. A. (CPP-12:08), Concesion
Concesion | Provisional para la instalacién de un Parque
SIE50-2006 25-0ck06 Provisional para Generacién de Electiicidad de una
capacidad de hasta 25 MW, Provincia de
Monsefior Noel
[Autoriza a puesta en servicio de Ia subestacion
SIES12006 25.0006  |Puesla en Servicio eléctica PPE, PLAYA
DORADA(EDENORTE)(PS-03-05).
Olorga a a empresa INVERSIONES
SALAMANCA, S. A, (CP-08.05), Concesion
Concesion | Provisional para la instalacion de un Parque
SIE622006 2-0ck06 Provisional para Generacién de Electiicidad de una
capacidad de hasta 25 MW, Municipio Sanio
Dormingo este.
Olorga a a empresa INVERSIONES
SALAMANCA, S. A, (CP-07-05), Concesion
Concesion | Provisional para la instalacion de un Parque
SIE63-2006 2-0ck06 Provisional para Generacién de Electiicidad de una
capacidad de hasta 25 MW, Provincia La
Romena
SEsho0s 7005 e Eslablece el auadro tarfario de noviembre
2008
Compensacion | Establece Compensacion tarfaria marzo 2006
SIE65.2006 17-Nov06
o Tariaria (EDENORTE)
Usuario No | Autorza  Ia empresa OCEAN WORLD, 8. A, a
SIE-56-2006 17-Now06 Regulado | efercer la condicion de Usuario No Regulado.
SIES7-2006 20-Now 06 Torfa  |Establece el ouadto arfario de diciembre 2006
SIE68.2006 28:Dic06 Taria Establece el auadro tafario de enero 2007





CUADRO No. 2

[image: image4.png]Evolucion del Fondo de Estabilizacion de la Tarifa 2008
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CUADRO No. 3

[image: image5.png]RELACION RECURSOS JURIDICOS CONOCIDOS

OBJETO DEL
No.| RECURRENTE RECURSO RESULTADO
esoluion | Resolucion SIE-12:2006,
1 EDEESTE Pl Redhazt el Recurso
Reconsideracion
esouon | Resolucion SIE-13:2006,
2 EDEESTE Pl Redhazs el Recrso
Reconsideracion
Resolucion | Resolucion SIE-14-2006,
3 EDEESTE SIE98.2005 Rechazs el Reourso
Reconsideracion
esouion | Resolucion SIE-15.2006,
4 EDEESTE S 10005 Redhazs el Recrso
Reconsideracion
Resolucion SIE-13-2006,
Fallo de PROTECOM . g
5| sTEFANUTTY e oora Redhazs el Recurso
Jersrquico
Resolucion SIE-19-2006,
Fallo de PROTECOM . g
6 | GEORGE GARCIA gt Redhazs el Recurso
Jersrquico
esoucon | Resolucion SIE20:2006,
7 EDEESTE e o Reahazs el Recrso
Reconsideracion
Fallo de Resolucion SIE-21-2006,
8 EDEESTE  |PROTECOM  No.| Rechazs el Recurso
10005 Jersrquico
esolucon | Resolucion SIE22:2006,
9 EDEESTE L0808 Redhazs el Recurso
Reconsideracion
1| sra RN |Faio de PROTECOM Re;"‘:m," S‘E'BQO%’
scoTTo No. 05105 Fonazo el Reouse
Jersrquico
DOMINGO ANT. Resolucion SIE-24-2006,
1| eamomvo | se ZZSLECOM Rechazo el Reaurso
coLmADO YOLANDA| Jersrquico
15| WILKNG VELEZ _{Fallo de PROTECOM Re;‘;‘;‘s‘c‘;"f“:ii?&
BAUTISTA No. 086.05 o
Resolucion SIE44-2006,
Fallo de PROTECOM . g
12| PRoDUCTOS oHeF | 1270 Reahazs el Recurso
Jersrquico
Resolucion SIE48-2006,
14 | ancet savaoor |10 SZ PESLECOM Rechazs el Recurso
MONTERO Jersrquico
) Resolucion SIE-51-2006,
15|  EDEESTE Resohaln S| g ihazo el Recurso
172006 :
Reconsideracion
Resolucion SIE-52-2006,
16 | amaury sanmana |10 99 PROTECOM) oo el Recurso
No.10106 .
Jersrquico
Resolucion SIE-53-2006,
17 | oagriELa D Leon | A7 GO EDEESTE | ot el Recurso

No. 64911

Jerbrauico

CENTRO MEDICO

Fallo de PROTECOM

Resolucion SIE-54-2006,

"] gETHANCOURT No. 14406 Rechazd el Recuso
derérquioo
Resolucion SIE-55-2006,
10| eveeste |70 PROTECOM) o ins el Recurso

No. 2806

Jerbrauico
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[image: image6.png]FORMULACIONES DE CARGOS

EMPRESA

ARTICULOS VIOLADOS'

FECHA

SMITH &ENRON

192 de o Ley 125-01, v los arfculos 165, 166, 170, 17, 180 leral
)y 214 de su Reglaerto de Aplcacién

16 DE ENERO 2006
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[image: image7.png]DESCARGOS

EMPRESA

FECHA

DECISION SIE

Wonte Rio Power Corp.

1200712005

Resolicion SIE-04-06, et los
cargos presertados a MRPC,





CUADRO No. 6
[image: image8.png]SOLICITUDES DE AUTORIZACION DE PUESTA EN SERVICIO OBRAS ELECTRICAS - 2006

o EREsh Tsotcmn | carasiewisnoss OBSERVAGONES

1 5/ GUARICANO VILLA MELLA. 22.Jun-06 _[40 & 50 MVA DE 136412,5 KV (OBRA CONCLUIDA

2 PLANTA CONSORCIO LAESA, LTD. 25.0ct06_|4 MOTORES DE 8,35 MIW, 1364138 KV (OBRA CONCLUIDA

3 S LISTIN DIARIO. 25.0ct06 |57 MVA Y 69125 KV (OBRA CONCLUIDA

4 S/ PLAYA DORADA 250006 _[69M12,5KV (OBRA CONCLUIDA

s [sEcoru i Tsocon Joanes v, 52 U PASE DE TERMAGION

oo Pios 1 TEoHb0S ToRGL Tsocon e, 42 L FASE DE TERAGION

7[5 HOSPITAL METROPOLITAN DE SANTIAGO OWS] | 025ep05 [sa25 KV 0E 57 L FASE DE TERAGION

s Joorsom 245re e TV OE T WTERGONECTADA AGOSTO 2008

o [roonAL DETRAMATOLOGRPROF.J.BOSCHLA | somas 68125 K01 0E 3 MY INTERGONECTADA SEPTIEMBRE - 2006

© Jsecom Tovarts [wrE eSS L FASE D TERAAGION

n |5/ FERRETERIA OCHOA SANTIAGO 28.Dic-05_[69 KV DE 5.7 MirA EN PROCESO

o[ ACUEDUGTO WiLTRLE 0 s E o P T
roepero o

5 |G A CHARES DE GRULE o [ oE T FupRocES)

s ovorteT S0hmos [ KV OE s OGSO

5 s ETROPoLTAA TN T OGSO

& Jezraom bt SV OE S OGSO

17 |5/ PARQUE CIBERNETICO ITLA 07-Jul-08_|69412,5 K DE 5.7 MiA EN PROCESO

16 [S/E POLIGONO INDUSTRIAL HATO NUEVO. 03-Abr-06_[138/412,5 KIf 20 MYA EN PROCESO

o[ o sore [ KVDE 0141 e oGSO

2 [LT AUTOPISTA ELECTRICH. [345 K EN PROCESO

21T PhLAARS ARROTORONDD i OGSO





CUADRO No. 7

[image: image9.png]CONCESIONES PROVISIONALES

EMPRESA DECISION SIE
TAYLOR ENERGIA DE Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
BIOMASA, _S. A. (CPP-03-05) SIE-59-2006 clff 25 de octubre del 2006
TAYLOR ENERGIA DE ‘Autorizacion otorgada mediante la Resolucion

BIOMASA, _S. A. (CPP-0205) SIE-50-2006 clff 25 de octubre del 2006

INVERSIONES SALAMANCA, | Autorizacion otorgada mediante |2 Resolucion
S. A (CPP-05-05) SIE-§2:2006 clff 25 de octubre del 2006

INVERSIONES SALAMANCA, | Autorizacion otorgada mediante |2 Resolucion
S. A (CPP-07-05) SIE-§3-2008 lff 25 de octubre del 2006
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[image: image10.png]CONCESIONES DEFINITIVAS

EMPRESA DECISION SIE
MAXON ENGENIEERING SERVICES, | Autorizacion oforgada mediante Ia Resolucion
INC. (PCD-02-04) SIE-34-2006 df 30 junio del 2006

GRUPO EOLICO DOMINICANO, | Autorizacion otorgada mediante Ia Resolucion
C. POR A. (PCD-01-05) SIE-35-2006 d/30 octubre del 2006
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[image: image11.png]SOLICITUDES RECIBIDAS PARA OPTAR POR LA CONDICION DE UNR

NO. EMPRESA FECHA SOLICITUD
1 Zona Franca San Cristobal 160272006
2 Zona Franca de Barahona 160272006
3 Zona Franca de Bona 160272006
4 Zona Franca de Moca 160272006
5 J_Frankenberg, C. Por A 260272008
6 Barcelo Gran Hotel Lina 2310372006
7 Peravia Industial, 5. A 120472006
o Tamarindo Garden, . A (Hotel 1704005

Santana)
9 Indo-Quimica, C. Por A 1810572006

10 Ocean World 06062006

Sanitarios Dominicanos, 5. A

1 5AD0SA) 06062006

- ‘Ariculos de Piel "Los Favoritos", G 16005
Por A

13| Malerias Primas, O. Por A (MAPRICA) 1410672006
i ‘Acueducto de Barahona 0710772006
B Ferreteria Ochoa, C. Por A 170772006
16 Aeropuerto Gibao 1810772006
7 Wuliparques, 5. A 1810872006
B Plaza Larma Oriental 147172006
19 Ciudad Sanitaria 1211272006
20 Plasticos Multform, . A 170472006

Hospital Metiopitano de Santiago

21 Hows) 03/12/2006

2 Jab Texti Wills_por A 2710172006





CUADRO No. 10

[image: image12.png]AUTORIZACIONES PARA OPERAR COMO UNR

NO.

EMPRESA

DECISION SIE

BROVWNSVILLE BUSINESS
CORPORATION

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE07-2008 i 16 de febrero del 2006

CORVI-PVC, CPOR A

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE-30-2008 it 30 de junio del 2006

SERVICIOS IND. RIERBA, §. A

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE-39-2008 i 01 de agosto del 2006

PRODUSTOS DEL TROPICO,  C.
PORA.

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE-40-2008 1 01 de agosto del 2006

LACTEOS DOMINICANOS S. A.

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE-41-2008 cff 01 de agosto del 2006

PISOS Y TECHADOS TORGINOL, C.
PORA.

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE-42:2008 1 01 de agosto del 2006

MULTIFORM, S. A.

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE58-2006 clff 25 de octubre del 2006

OCEAN WORLD, §. A.

|Autorizacion otorgada mediante la Resolucion
SIE§6-2006 cf 07 de noviembre del 2006
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[image: image13.png]AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE TARIFA POR EMPRESA DISTRIBUIDORA

Afio 2006
EDESUR EDENORTE
TARIFA TARIFA
Anterior Solicitada Cantidad Anterior Solicitada Cantidad
BTD BT & BTs2 B1D 7]
61D BT52 3 e 61D T
e 61D Tha D2 D1 T
e D1 7
BT52 BTD ¥ TOTAL O
BT52 D1 10
BT52 D2 1 EDEESTE
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D2 D1 B TARIFA
MTD-2 BTD 1 Anterior Solicitada Cantidad
BT B152 2|
oL g5 BTs2 BTe T

TOTAL [

AUTORIZACIONES DE CAMBIO DE TARIFA

Afio 2006
EDES
Anterior Solicitada Cantidad

BT BTD 15
BT52 61D 54
61D e &
61D BT52 3
D1 61D 2
e D1 73
BT52 MTD-1 10
D2 MTD-1 34
B152 D2 1
D2 BTD T
e B152 2]
BTs2 OE T

TOTAL




CUADRO No. 12
[image: image14.png]RECLAMACIONES ATENDIDAS POR LA DIRECCION DEL
MERCADO ELECTRICO HINORISTA DURANTE 2006

TIPIFICACION CANTIDAD
[ verizs en R de Distiucian 359
Iindisporibiic e Servicio Corfua 310
Irerconesdones de Proyectos 16|
[Revoneiones de Serviios y Avert en Mediores 21
Gertfiatien Propiecd oe Lineas de Disrbucian 3|
ejora Red de lurinacien Pabica i52)

[fota de Revama

nes 1120





CUADRO No. 13 
[image: image15.png]RECLAMACIONES RECIBIDAS EN PROTECOM ANO 2006

CONCEPTO | Ene§ | Feb06 | Mar05 | Abr05 | May-06 | Jund§ | Juld§ | Ago-06 | Sep5 | Octd5 | Nov-06 | Dic-0 | TOTAL
ACTAS FRAUDE 348 | 403 | 418 339 | 200 285| 300 370 | 421 559 | 563 | 600 | 4900
ALTO CONSUMO 570 | 541|521 488 | 730 | 1,123 | 1310 1167 | 1,318 | 1432 | 1,224 | 1,200 | 11626

HEDICION 3 8 10 8 10 18 20 21 17 18 29 40 201

CAMBIO DE TARIFA 8 10 13 13 11 6 20 24 12 1 15 10 153

COMERCIAL 130 185 | 179 133 130 121 159 157 | 198 151 10| 140 | 1,784
CORTE IRREGULAR | 19 11 17 7 6 5 19 15 21 13 10 10 152
T07AL v1,m v1,117 v1,155 989 v1,177 v1,555 v1,m 1,754 v1,957 v1,154 v1,955 vz,mw 18,826





CUADRO No. 14

[image: image16.png]EDENORTE EDEESTE Total 2006

EDEDSUR

nes PROTECOM 2006

Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio | Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre Total
Recibidas | 1078 | 1127 | 1158 | 989 | 1077 | 155 | 1828 | 175 | 1987 | 2188 | 1986 2000 | 18,826
Procedentes | 630 | 643 | 742 | 687 | G52 | 59 | 563 | 672 669 800 854 736 8,247
Improcedentes | 665 | 503 | 52 | 421 | 500 | 616 | 839 | 779 1037 826 878 800 8406
Orientaciones | 3452 | 3532 | 3711 | 3401 | 3451 | 3423 | 2849 | 3030 | 383 | 7070 | 8000 3300 | 49526
Rcreditado
wRpy | 25 | 1109 | a0 | wer | 2 | 96 | 102 832 | 1095 10.01 1000 | 169.44
Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio | Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | Total
Recibidas 0 EEEAEEEREEEEES 370 132 359 350 4,141
Procedentes | 198 | 214 | 213 | 208 | 215 | w6 | 123 | 1 8 205 185 200 2353
Improcedentes | 220 6 | 152 | us | 126 | 10 | 198 | 194 20 202 23 200 2229
Orientaciones | 1367 | 1233 | 1433 | 1317 | 1225 | 986 | 80 | 999 1,166 1230 | 125 1000 | 14,091
Rcreditado
ey 362 | 476 | 363 | 613 | 408 | 631 | 313 | 461 18 | 25 240 300 | 4605
Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio | Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre | Total
Recibidas 300 35 | 37 | 306 | 366 | 583 | s02 | 628 626 726 512 600 5,851
Procedentes | 174 198 | 260 | 224 | 260 | 216 | 27 | 195 25 233 201 200 2113
Improcedentes | 130 w01 | 185 | 89 80 1| o200 | o2 w2 201 0 200 2,085
Orientaciones | 688 | 700 | 720 | 586 | 631 | s | 789 | o3 1051 1197 | 1564 1100 | 10815
Rcreditado
iRDY) 420 | 384 | 532 | a5 | 297 | 303 | 460 | 280 196 | 3 104 100 | 4765
Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio | Agosto | Septiembre | Octubre | Noviembre Total
Recibidas 438 | 470 | ars | 457 | se4 | 71 | 85 | 760 991 1056 | 105 1000 | 8784
Procedentes | 28 | 231 | 249 | 215 | w | 13 | 23 | a9 266 362 378 350 3,141
Improcedentes | 315 | 216 | 205 | 183 | 204 | 362 | 432 | 351 125 23 185 100 1092
Orientaciones | 1397 | 1599 | 1576 | 1498 | 1595 | 1380 | 1180 | 108 | 1s02 | 5343 | st 1200 | 24729
Acteditado | 174 | 249 | 379 | 743 | 742 | m9s | 183 | 2m 151 | 509 357 300 | 7574

(MMRDS)
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[image: image18.emf]TIPIFICACION RECLAMACIONES  RECIBIDAS EN PROTECOM 
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[image: image19.emf]VERIFICACIONES TECNICAS DE CAMPO REALIZADAS POR PROTECOM 
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[image: image20.emf]ANALISIS DE CONTADORES EN  LABORATORIO SUPERVISADAS POR PROTECOM 
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CUADRO No. 15
[image: image22.png]CAPACITACION PERSONAL TECNICO SIE EN EL ANO 2006

GERENCIA DE SUPERVISION DE LA OPERACION DEL SENI

CURSO/CAPACITACION INICIO FINAL PARTICIPANTE LUGAR DURACION
1 [WAESTRI EN WEDIO AVEEENTE s iz SHMUEL ROSARO nicaree s wios
2 [SEMINARIO PRINGFIOS DE WERCADO ELEGTRICO EN RD. s sz ERNESTO OE LUK oc 3
3 [SEMINARIO PRINGFI0S DE WERCADO ELEGTRICO EN RO sz sz TEGFLO ROGAO oo sk
4+ [US0 EFEGTI DL TEWFO oamizon) e HOMARA MARCHENA £3 sk
HOMAR MARCHENS
SHMUEL ROSARD
4 [emea v oeseres oeL cubsono P e TEOPLO R08400 s 1545
FRANGICO VALDES
6 |ousuenT esseo P P TEOPLO ROSH00 o ey
PEDRO FLORIN
7 Jofouo ve TRaNsacaiONES EcondMcss vz vz SAMUEL ROSARID o sHrs
SAMUEL ROSAR
& |oflLouLo bE COSTOS MARGIALES DE ENERGiA s s TEGFLO ROSHDO oo stes
PEDRD FLORIN
9 [emca v oeseRes oeL cLbmDNO oz oanseon FRANCISGO VALOES e 21rs
FRANGISCO VALDES
0| oe ogsuent wreveDo preeen e TESFLO ROSHO oo 2t
1 [GALGULO DE GOSTOS WARGIALES s s ERNESTO OE LUNA oo 4
2 [STENA DE MEDICION COMERCIL CON INSTRUMENTACION VIRTURL | t6m3z200e) s ERNESTO OE LUNA e s s
5 [STARNET PARA GALGULO DE FACTORES NODALES w50 w50 TEGFLO ROGHO oc 4
4 [GALCULO DE TRANSACCIONES ECONOMICAS DE POTENGHE s omseon) PEDRO FLORN oo 4
5[ TRANACCIONED ECONOMIGAS POR SERVICIOS AUKLIARES s s ERNESTO OE LUNA oo s
ERNESTO DE LUNK
16 _|PROGRAMA A CORTOPLIZO sansos sansos SHMUEL ROSARIO o as
PEDRO FLORIN
SHMUEL ROSAR
w_|oRroararia v repaceion e s HOMARA MARCHENS s s
o [TECNIGAS DE ARCHIO, [ zsmoan) HOMARA MARCHEN e s
NELSON GHREONELL
10 |erceL svmnzso o s PEDRO FLORIAN s 1545
ELSON GHREONELL
A |wcrostr prosecr s ssnacs PEDRO FLORIAN s s
DIRECCION DE MERCADO ELECTRICO MINORISTA
CURSO/CAPACITACION INICIO FINAL PARTICIPANTE LUGAR DURACION
G RAMON ACOSTH
MARA LUSH SOE
NELSON PERDOMO
ADOLFO LRANZO
REGULACION DE LA ACTIVIDAD DE DISTREUCION PARA CLENTES LU RAMREZ urso 4 AN
1 REGULADOS. ABRL oo DAGOBERTO FELIZ CIER / URUGUAY
AGUSTINESPINOSH
CESAR OLNERO
OBERLIN HERNANDEZ
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CUADRO No. 16
RESUMEN DE INFORME FINANCIERO

Del 1-01-2006 a 31/12/2006

1- Se facturó por concepto del aporte según la Ley 125 un total de
$314,289,240.59
2- Lo facturado se desglosa de la siguiente manera:

Sector privado





193,111,582.95

Sector estatal





115,222,981.36

IPPS






    5,954,676.28
Total factura





314,289,240.59

3- Durante el mismo período se cobró la suma de:

362,681,002.79

Más otros ingresos





    8,106,663.63
Total cobrado






370,787,666.42

4- Lo cobrado se desglosa de la siguiente manera:

Sector privado





 246,527,333.43

Sector estatal





 104,289,059.18

IPPS






  11,864,610.18

Otros ingresos





    8,106,663.63
Total cobrado





370,787,666.42

RESUMEN FACTURACION Y COBROS

   Facturado     
             Cobrado
Disminución
Incremento






                
Deuda              
Deuda

Sector privado
193,111,582.95

246,527,333.43
53,415,750.48
        -0-
Sector estatal
115,222,981.36

104,289,059.18
         -0-

10,933,922.14
IPPS

    5,954,676.28

  11,864,610.18
  5,909,933.90
      -0-


Totales

314,289,240.59
            362,681,002.79
59,325,683.38
10,933,922.14
El total de gastos durante el período fue de:



$299,695,474.65

Partidas importantes cubiertas durante el período:

1) El pago a Impuestos sobre la Renta por un monto de

11,582,007.31

2) Seguro para empleado por



               8,396,558.04

3) Cursos, becas y seminario para empleados

               1,660,438.90
Total






           $216,390,004.25





Se realizaron inversiones de capital por un monto de

$13,599,154.87
Disponibilidades en Banco

Al 31 de dic del 2006 son lo siguiente:





Cuenta corriente BR






18,173,036.39

Certificado financiero BC





91,945,576.00
Certificado financiero BR





16,000,000.00
TOTAL EN BANCO
     




         $126,118,612.39
CUADRO No. 17
ESTADOS DE RESULTADOS

AL 31 de DICIEMBRE DEL 2006

VALORES EN RD$

INGRESOS :

INGRESOS GENERADOS POR LA LEY 125-01

       
        362,681,002.79

INGRESOS POR ESTUDIOS Y EVALUACIONES


            1,692,000.00

INGRESOS POR INTERESES BANCARIOS


                         6,414,663.63
TOTAL DE INGRESOS



                     370,787,666.42

GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS:

TOTAL DE GASTOS GENERALES Y ADMINISTRATIVOS

      299,695,474.65
RESULTADO DEL PERIODO



          
RD$71,092,191.77
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